
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinte de enero de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2021-00547-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  
 

Atendiendo el memorial allegado por la parte ejecutante, previo a acceder 
a la solicitud de suspensión procesal, deberá darse aplicación al numeral 
2º del artículo 161 del Código General del Proceso, que señala que la 
solicitud de suspensión procesal deberá ser suscrita por ambas partes y 
que deberá versar por un tiempo determinado; en el escrito allegado no 
se especifica la fecha exacta en que se levantaría la suspensión procesal.    
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